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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLiD
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas
Trimestre........................ 6 id.

Njámero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iutorós particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Omoial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Oaceta del <¡4 de Septiembre de 1019.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ERALES ÓBDKNES.

Iluio. Sr.: Consultando el Ins
tituto de Reformas Sociales, por 
Real orden de 13<Iel corriente,so
bre la fecha en que h* de implan
tarse el régimen de la jomada 
máxima de ocho horas, en re'a- 
oííiq con los acuerdos de las Jun
tas locales de Reformas Sociales, 
á las que corresponde la propues
ta de excepcioo, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 
21 de Agosto pasado, dicho Cuer
po consultivo ha informado cou 
esta fecha en los siguientes tér
minos:

<<La legislación vigente sobre 
1* jornada máxima da ocho horas 
se reduce al Real decreto de 3 de 
Abril del corriente año que lo 
estableció, y al de 21 de Agosto 
pasado que dió reglas para su 
aplicación, resolviendo las difi
cultades externas que la imposi
bilitaban, Conviene también ci

tar aquí el Real decreto de 24 de 
Mayo que creó las Comisiones 
clasificadoras da industria, por
que aunque directamente no se 
refiere á la jornala de ocho horas, 
estableoe una organización enca
minada á la formación de los Co
mités paritarios que habrían de 
entender en la determinación de 
las excepciones, viuieudo así á 
admitir e¡ régimen de,la jornada 
por un Gobierno de distinta ten
dencia política.que el qne refren
dó el mencionado decreto de 24 
de Mayo.

El Real decreto de 3 de Abril, 
de conformidad con los acuerdos 
del Instituto,dispone que a partir 
del primero de Octubre de 1919 
la jornada máxima legal será de 
ocho horas en todos los trabajos; 
estableoe el priucipto de la ex
cepción, encomendando la pro
puesta de esta excepcioü á los 
Comités paritarios profesionales 
que la habrán de formular al Ins
tituto antas de primero de Octu
bre para que el instituto, des
pués de practicar la información 
necesaria, resolviera en definiti
va antes de primero de Enero la 
jornada que habla de establecerse 
en los trabajos exceptuados; y, 
fiualmente, declara que I03 Co
mités paritarios que para prime
ro de Octubro no hubiesen recu
rrido al Instituto se entenderá 
que acataban la jornada máxima 
iegal establecida por el Decreto.

Acercándose la fecha estableci
da de implantación del régimen j 
decretado sin que hubieseapodido

constituírselos Comités paritarios 
ni aun las Comisiones clasificado
ras de industrias, vino á resolver
se tan grave dificultad con el Real 
decreto de 21 de Agosto pasado, 
que tiene carácter adjetivo, limi
tándose á encomendar á las Jun
tas locales de Ref irmas Sociales 
la función que correspondía á los 
Comités paritarios y á dar nor
mas de procedimiento para facili
tar la misión de las Juntas, no 
siendo la menos importante la 
de autorizar á las Asociaciones 
así patronales como obreras, em
presas industriales, gremios y á 
cuantas entidades tengan rela
ción con ia vida del trabajo para 
formular aute las Juntas las ale
gaciones que estimen oportunas 
en pro ó en contra de ia excep
ción. Este decreto coufirma las 
fechas de l.° de Octubre y de l.° 
de Enero en los mismos térmi
nos que el anterior.

Coa estos antecedentes no pa
rece difícil formar juicio respec
to de la fecha en que ha de co
menzar la implantación de la jor
nada máxima legal de ocho 
horas.

Las disposiciones vigentes so
bre la materia establecen dos 
principios sustanciales en el ré
gimen de reducción de la jorna
da:

1, ° Regia general de jornada 
de ocho horas.

2. ° Excepción para determi-

j de aplicar dicha jornada.
Si no existieran trabajos á los

cuales aplicar la excepción, es 
evidente que la jornada legal co
menzaría para toda clase de 
profesiones el día l.° de Octubre; 
pero como se supone que ha de 
haber trabajos exceptuabas, por
que sin esta suposición el legisla
dor no hubiera formulado las re
glas para resolver sobre ellos, es 
preciso dar tiempo al Instituto 
para que examine las razones 
que se aleguen acercada la ex
cepción, y á esta necesidad res
ponde el plazo de tres meses que 
se le concede para el estudio de 
uua materia prolija y delicada 
en la que el propio legislador 
prevé que sea couvenieate una 
información.

Establecidos así los términos 
generales, dentro de los que ha 
de examinarse esta cuestión, y 
viniendo ahora á la pregunta 
concreta de ia Real orden objeto 
del preseote informe, entiende 
este Instituto que las propuestas 
de las Juutas locales uo pueden 
tener carácter ejecutivo desde 
l.° de Octubre, pues de otro mo
do dejarían de ser propuestas so
bre «las que ha de resolver en 
definitiva el Instituto antes de 
1.’ de Enero», según dispone 
textualmente el'Real decreto de 
3 de Abril. Además, admitiendo 
como definitiva y sin examen 
previo las propuestas de las Jun
tas, quedaría prejuzgada ¡a cues
tión, y en el caso de que ¡a pro
puesta fuese favorable á la im
plantación de la jornada de ocho 
horas, y ésta se implantase sia
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más estadio ea 1.* de Octubre, 
se creará la grave dificultad de 
volver á otro jornada más larga 
ea el caso Je que el Iuslituto, 
después del estudio y la informa
ción, así lo estimase pertinente.

En virtud de lo expuesto, en
tiende este Instituto que procede 
informar al señor Ministro de la 
Gobernación en los términos si
guientes:

1. ' Que la jornada máxima 
legal de ocho horas será obliga
toria desde I.° de Octubre próxi
mo para todos los trabajos con 
respecto á los cuales no haya 
propuesta de las Juntas locales 
de Reformas Sociales antes de 
dicha fecha; y

2. ° Que en cuanto á los tra
bajos en que haya propuesta por 
las Juntas, la determinación de 
la jornada se hará por el Institu- 
8o antes de l.° de Enero, después 
de examinar ¡ag propuestas.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. I), g.) con el preinserto in
forme, se ha servido dispouer co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Septiembre de 1919.—Bur
gos.—Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

limo, Si\: Consultado el Insti
tuto de Reformas Sociales, por 
Real orden de 13 del corriente, 
sobre la procedencia de aplicar el 
régimen de la jornada kgal de 
ocho horas á la dependencia mer
cantil en su totalidad ó en algu
na de sus clases, do conformidad 
con lo dispuesto ea el Real de
creto de 3 de Abril de 1919, di
cho Cuerpo consultivo ha emi
tido, con esta fecha, acerca del 
particular, el siguiente iufurme:

«La consulta que se contiene 
en la R^al orden de 13 del co
rriente sobre la procedencia de 
aplicar el régimen de la jornada 
legal de ocho horas á (a depen
dencia mercantil, en su totali
dad ó eu alguna de sus clases, 
entiende el lastituto que puede 
contestarse teniendo eu cueuta 
que el Real decreto de 3 de Abril 
y las disposiciones sucesivas que 
le han servido de desarrollo esta
blecen lamenoiouada jornada má
xima con carácter para toda clase 
de trabajos, sin hace d prior i ex
clusión alguna y dejando á los 
elementos profesionales y técni
cos la determinación de las ex
cepciones. Aun el propio Institu
to, en la rnocion que euvió al
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Gobierno sobre esteparticular, no 
se creyó autorizado para propo
ner previamente excepción algu
na, reconociendo esta función, 
sustanciaimeate profesional á los 
Consejos paritarios formados por 
patronos y obreros del mismo 
oficio, en loe que radica la máxi
ma competencia sobre las condi
ciones del trabajo, y reservándo
se él una intervención en se- 
gnuda instancia para conocer en 
definitiva y resolver con garan
tía de los derechos de todos. Pos
teriormente, esta propuesta de 
excepción se ha atribuido por el 
Real decreto de 21 de Agosto á 
las Juntas locales de Reformas 
Sociales, en las que los obreros 
y los patronos que las constitu
yen tienen también, en cierto 
modo, esta competencia profe
sional.

No hay razón alguna para ad
mitir desde el primer momeQfco 
esta excepcioQ singular referente 
á los trabajos mercantiles, apar
tándoles de una norma de dere
cho que se aplica á todos los tra
bajos del país; pero como los par
tidarios de esta previa excepción 
alegau, en apoyo de eila, la ley 
de 4 de Julio de 1918, reguladora 
del descaose da la dependencia 
mercautil, y dicen que si se apli
casen los preceptosdel Real decreto 
da 3 de Abril último al personal 
de los establecimientos de comer
cio se vulnerarían las disposicio
nes de aquella ley, convieue exa
minar este aspecto de la cuestión 
para que pueda formarse juicio 
exacto de ella.

La ley de t de J alio de 1918 no 
es propiamente una ley de jorna
da, sino de descanso obligatorio: 
en ella se dispone que el personal 
á que afecta tiene derecho á un 
descanso uo iuterrumpido de doce 
horas diarias, y á otras dos horas 
para comer. jNo establece dura- 
oion de jornada, aunque por ex
clusión, se llega á la máxima de 
diez, horas. Así computada la 
jornada máxima de diez horas, la 
ley uo impide que pueda ser me
nor, y ana lo admite de una ma
nera terminante en el articuio 9/ 
ai disponer que cuando por pacto, 
costumbreó reglamento se hallen 
establecidas ó se establezcan con
diciones más favorables al des
canso que las señaladas por la 
ley, ésta no las alterará ¿i aun 
en io referente á las excepciones 
admitidas por el articulo 3.°

No puede, por lo tanto, decirse 
que si se aplicase al personal de 
la dependencia mercantil el Real 
decreto de 3 de Abril último, se

vulnerarían los preceptos de la 
ley de 4 de Julio de 1918, por
que esta ley no fija como mínima 
la jornada de diez horas, ni tam
poco con esta aplicación se desco
noce el derecho que asiste á los 
elementos interesados para alegar 
ante las Juntas locales cuantas 
razones estimen pertinentes en 
favor de ia excepcioa, aunque 
siempre dentro de los términos 
establecidos por el mencionado 
Real deoreto y por el de 21 de 
Agosto con carácter general para 
todas las profesiones del país.

Procede, pues, á juicio del Ins
tituto, que se conteste á la se- 
guuda parte de la consulta de la 
Real ordeu de 13 del corriente en 
el sentido de que la dependencia 
mercautil no está exceptuada 
previamente del rógimeu de la 
jornada legal de ocho horas, sin 
perjuicio del derecho de propues
ta de excepción que corresponde 
á las Juntas locales de Reformas 
Sociales eu los tórmiuos pres
critos por el Real decreto de 21 
de Agosto del presente año.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto in
forme, se ha servido disponer 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1919.—Bur
gos.—Señor Subsecretario do este 
Miuisteno.
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MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que para el cumplimiento del ar
ticulo 2.° del Real decreto de 6 de 
Abril último, relativo al cambio 
de hora, la duración legal dei dia 
6 de Octubre próximo será de 
veinticinco horas, ai término de 
las ouaies, y ouaudo ios relojes 
marquen la una, serán retrasados 
hasta las veinticuatro, para co
menzar las caro horas del día 7, 
volviéndose con ello á la norma
lidad.

Lo que de Real orden participo 
á V. E. p^ra su conocimiento, el 
de los Departamentos ministeria
les y del público eu genarai. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 
1919.—Cuñal.—Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

{Gaceta del 23 de Septiembre de ÍOIS.A

En el día de hoy han sido QOfr,. 
bradas las siguientes Maestral 
propietarias:

Doña Sofía Hernández Gómez 
número 1.255, para Ramiro, sel 
gundo nombramiento por haber 
reaunciado la anteriormente de. 
signada.

Doña Teresa Ortega Nieto, nú
mero 1.300, pira Gaton de Cam
pos, vacante en 22de Septiembre.

Han sido nombrados Maestros 
interinos y uo se les ha podido 
entregar la credeucial por iguo- 
rarse su residencia: Doña Aseen- 
sion Rodríguez Vicente, para 
Nava del Rey; Doña María Au- 
selina Lozano Sánchez, para Pe- 
drajas de San Esteban; D. Fer
nando Asensio Nieto, para Villal- 
barba y D.“ Guadalupe Fernan
dez Rodríguez, para Oigales.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados,

Valiadolid 23 de Septiembre de 
1919.— El Jefe de la Sección, 
Juan José Hernández.

Num. 2.188.

Zaratan.

No habieodo tenido efecto la 
1.a y 2.a subasta del animal mos
trenco encontrado en este térmi
no, por falta de iicitadores, se 
acordó ia celebración de una ter
cera subasta de la bucha referida, 
el día 27 leí actual á las nueve, 
eu la Saia de sesioues de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 
tasación de 50 pesetas, por pujas 
á ia llana, no admiMéndosi pos
tura que no cubra la tasación.

Zaratan 22 de Septiembre de 
1919.—El Alcalde, Ildefonso Va- 
letiu. — El Secretario, Ensebio 
Moneo.

PERDIDA
De una vaca, pelo conejo cla

ro, con marca de hierro eo la 
cadera derecha, con el número 
7 en la misma á tijera. La perso
na que sapa su paradero io pon~ 
drá en conocimiento de Dou Ma
nuel Sauchez, calle de la Olma, 
uúmero 6, Valiadolid.

m
Impreut" del Hos?io;o proviam» <


